
BOJA núm. 40Página núm. 5.246 Sevilla, 6 de abril 2002

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera (A.1200) de la Junta de Andalucía.

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad, Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), convocadas por Orden de 12 de julio
de 2001 (BOJA núm. 102, de 4 de septiembre), de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados, dispondrán de un plazo de 20 días hábi-
les, a contar desde la publicación de la presente Resolución,
para presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza Nueva núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en las distintas provincias andaluzas,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2.
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios,
que se encuentren en la situación de servicio activo o asi-
milada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina
y en especial los códigos correspondientes a cada destino soli-
citado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo o hayan sido declarados adjudicatarios en la resolución
de un concurso de méritos de puestos de doble adscripción,
podrán solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carác-
ter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art.º 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. A aquellos aspirantes que no presenten la petición
de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado algu-
no de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-
ciones de los demás aspirantes.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 2 de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de febrero de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca para
su provisión por acceso libre mediante el sistema de
concurso-oposición una plaza vacante correspondiente
al Grupo I del Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 191 de los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/88, de 5 de abril, y lo previsto en el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía, se aprueba la convocatoria para su provisión por acceso
libre mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza
vacante correspondiente al Grupo I del Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía,
la cual se regirá por las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca para cubrir en condición de Personal Laboral

fijo de plantilla la plaza de Personal de Administración y
Servicios Laboral de la Universidad de Sevilla, que se detalla
en el Anexo de estas bases, con las características que igual-
mente se especifican.

Segunda. Normativa aplicable.
El proceso de selección se regirá por lo previsto en las

bases de esta convocatoria y en su Anexo, y en su defecto,
por lo establecido en el Convenio Colectivo de aplicación,
Ley 30/84, de 2 de agosto, y disposiciones concordantes.

Tercera. Requisitos de participación.
Para ser admitidos a esta convocatoria será necesario reu-

nir los requisitos siguientes que habrán de cumplirse al último
día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de las titulación exigida e indicada

en el Anexo, o en su caso, poseer la experiencia laboral o
formación laboral equivalentes, en los términos establecidos
en el Convenio Colectivo de las Universidades Públicas de
Andalucía.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se acom-
paña en Anexo de esta convocatoria, la cual le será facilitada
en el Registro General, dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco.
y presentada en el Registro General de la Universidad de Sevi-
lla, ubicado en calle San Fernando, núm. 4.

En el Boletín Oficial del Estado se publicará anuncio de
esta convocatoria en la que se incluirá, al menos, número
de plazas ofertadas, categoría profesional y lugar donde se
encuentra publicado el texto completo de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, a partir del día siguiente de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
salvo que la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del

Estado sea posterior a ésta, en cuyo caso el plazo se iniciará
a partir de la publicación de dicho anuncio.

Asimismo, será publicada a efectos informativos en los
tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad de
Sevilla.

Quinta. Documentación a aportar junto con la solicitud.
En el plazo indicado se acompañará a la solicitud de

participación los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento identificativo del país al que pertenezca el solicitante,
en caso de no ostentar la nacionalidad española.

b) Los nacionales de los demás miembros Estados de
la Comunidad Europea que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola, habrán de acreditar mediante documento suficiente, debi-
damente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-
gido, o la certificación acreditativa de la formación laboral o
experiencia laboral equivalentes.

d) Documentación acreditativa de los méritos que se quie-
ran hacer valer en la fase de concurso, de acuerdo a lo esta-
blecido en la base decimotercera.

f) Justificación de haber abonado los derechos de par-
ticipación en los términos establecidos en la base siguiente.

Sexta. Derechos de participación.
6.1. Los derechos de participación en el proceso selectivo

serán de 18,03 euros.
Dicha cantidad será ingresada directamente en la Oficina

Principal o en alguna de las sucursales de El Monte Caja
de Huelva y Sevilla, Clave de entidad: 2098, Clave Sucursal:
0028, núm. de cuenta: DC 08 c/c. 0104091971, bien direc-
tamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

6.2. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado deberá justificar el ingreso de los derechos de examen
mediante la cumplimentación y sellado por la entidad bancaria,
de la parte inferior de la solicitud destinada a tal efecto.

Estarán, no obstante, exentos del abono de las tasas de
examen los colectivos a que se refiere el art. 14 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en los términos y con las con-
diciones que allí se indican. A estos efectos habrán de hacer
constar tal circunstancia en su solicitud de participación (apar-
tado 4.A), debiendo aportar la justificación pertinente.

La ausencia de justificación de dicho ingreso dará lugar
a la exclusión provisional del solicitante. Dentro del plazo de
reclamaciones o subsanaciones contra la lista de admitidos
podrá realizarse el ingreso y la pertinente justificación de dicho
ingreso.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple
abono de dichos derechos en la entidad bancaria correspon-
diente. La no presentación de solicitud, aún justificándose el
abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión definitiva
del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devolución
de la cantidad ingresada, siempre y cuando así se solicite
aportando datos para la transferencia bancaria correspon-
diente.

6.3. Devolución de derechos. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de tasas y precios públicos, procederá la devolución de las
tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto,
no procederá devolución alguna de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por
causa imputable al interesado.


